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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Bagua, 06 de Octubre de 2021 
 
OFICIO N°       -2021-MIDIS/PNADP-UTAB 
 
Señor (a) 
NANCY MERCEDES OCLOCHO MINCHAN  
Responsable Regional CTVC - Amazonas Bagua. 
Presente 
 
Asunto: Respuesta al caso de alerta N°098-2021-CTVC/BAG. 
 
Referencia: OFICIO N° 069-2021-CTVC/AMAZONAS BAGUA (20SET2021) 
   
 
De mi especial consideración:  

 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del Programa Nacional 

de Apoyo Directo a los más Pobres – JUNTOS, particularmente de la Unidad Territorial de Amazonas Bagua, y 

en atención al asunto indicado, poner en su conocimiento las acciones que ha desarrollado el programa para la 

atención del Caso de Alerta N°098-2021-CTVC/BAG. 

 
De acuerdo a la Directiva N° 007-2021-MIDIS/PNADP-DE – Proceso de Afiliación, indica en el numeral 6.3.1 

“Un hogar mantiene la condición de afiliado cuando cumple con los criterios de permanencia, es decir las 

características asociadas a los criterios de elegibilidad y las condiciones que determinan la continuidad de la 

afiliación del hogar como usuario del Programa JUNTOS.”. Asimismo, indica en el numeral 6.3.3 Un hogar se 

desafilia si presenta al menos una de las siguientes situaciones: (..) d) Renuncia. (..) 

 
Al respecto, se presenta a Usted la síntesis de la alerta remitida por vuestra institución, así como la investigación 

y seguimiento de los casos alertados, que se ha efectuado en coordinación con el personal operativo de la 

Unidad Territorial; tal como se detalla a continuación: 

 

N° CASO N° USUARIA 
(CCTV) 

RESUMEN DEL 
CASO ACCIONES DESARROLLADAS 

 
1 

 
CASO N° 
098-2021-
CTVC/BAG 
 
 
 

 
Luz Marleny 
Paredes 
Chávez  
 
DNI N° 
42056403 

 
No cumple 
criterio 
socioeconómico 
y está en el 
programa 
(posible 
filtración) 

 
La alerta presentada cita lo siguiente: “La señora Luz M. 
Paredes Chávez, no debería ser considerada como un 
hogar de pobreza y por lo tanto no ser beneficiaria del 
Programa Juntos, porque cuenta en su poder una tienda de 
ropa ubicado en el Jr. Independencia S/N referencia Cruce 
de la carretera a unos pasos de la Comisaria”. 
 
De lo señalado se realizó las siguientes acciones: 
 
1. Con fecha 27/09/2021 el Coordinador Técnico Zonal 

(CTZ) José Luis Sanchez Sanchez realizó la visita 
domiciliaria al hogar de la señora  Luz Marleny Paredes 
Chávez con DNI N° 42056403 con la finalidad de 
verificar la información. 
 

2. La señora Luz manifestó que el apoyo económico del 
programa Juntos contribuyó a que se desarrolle 
económicamente. Por lo tanto, la titular optó por 
renunciar voluntariamente al Programa y pidió que se 
apoye a otro hogar que más lo necesite. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: UHMVCRF
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3. El hogar fue desafiliado a solicitud de la titular por 
renuncia, en el marco de la Directiva del Proceso de 
Afiliación que indica en el numeral 6.3.3 Un Hogar se 
desafilia si presenta al menos una de las siguientes 
situaciones: (…) d) Renuncia.  

 
De lo expuesto anteriormente, se concluye declarar 
FUNDADO el caso, debido a que el hogar en la visita 
domiciliaria ha manifestado su intención de renunciar al 
Programa Juntos por lo que ha sido desafiliada. Asimismo, 
se ha solicitado a la Unidad Local de Empadronamiento del 
distrito de Florida la verificación de la CSE. 
 

  
Cabe señalar, que el análisis de los casos alertados han sido analizados de acuerdo a las 
disposiciones y/o normativa vigente para el periodo en mención, establecidos por el Programa.  
 
Asimismo, se solicita la actualización del estado de dichos casos en su portal web, que refleje la 
atención y respuesta brindada por el programa.  
 
Sin otro particular, reitero mi consideración y estima personal.  
 
Atentamente,                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adjunta: 
a) Anexo 1 – Captura de pantalla 
 
 
 
cc:  
(WTP/rca) 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
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ANEXO 1 
Captura de pantalla – Desafiliación  
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